
AfioCXX Lunes, 17 de agosto de 1953 Núm/184

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................
Semestre .................................. ■
Año ....................... ................ .
Ayuntamientos de la Provincia.

año .......................................

60 pesetas.
110 —
200 —

175 -

Las suscripciones se solicitarán de la Xdmwrtración 
dt XrMHos Prowvnales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

<• que se reclamen después de transcurrí, 
frecio dCSde SU sólo se servirán al 
l 3 2 pesctas Ios del sñ0 corriente; J pesetas los del ano anterior, y de otros años, 4 pesetas.

' PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
l: ej pesetas.

Los insertados en el Parte no oficial" devengarán a 
r¿zón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas otro ae 
tatas provinciales de 3 pesetas por cada, inserción. .

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad, o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
{revio abono o cuando haya persona en la capítol que 
responda de'cste

Lis im arciones se solicitarán del Excmo- Sr- Gober
nador i • h . por oficio, exceptuándose, según está pre- 
• enido, las de la primera Autoridad militar;

.S tod* recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago lor 
demás que de pidan- ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original 
ios Centros oficiales-

E1 Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli-

BOLETIN OFICL i
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO IOS DO >

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
boi.ETiN Of f ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Boi e t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse a! final de cada 
semestre.

•ú promulCTeion, «I ellas no ee di,, 'cw°’(Cídi^,

, üilAÚn8-hddSC,OneS dd S>biern<í ^S0D ¿biieatertas para Ja capital de 
despu¿ para lós^eachir^d*1*^11 ^nciaJmcni? día, y desde cuatro días 
* J dC U “lín,a (Ley 4e 3 de noviembre

SECCION SEíiUm
Núm. 3.908 
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Servicio Provincial de Ganadería

Circulares
En cumplimiento del articulo 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente la extinción de 
la epizootia de fiebre aftosa en el ga
nado ovino del término municipal de 
Los Payos, cuya aparición se declaró 
oficialmente con feche 18 de mayo 
de 1953.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 12 de agosto de 1953.
Bl Gobernador ovil,

Juan Junq«erayFernández-Carvaial 
* * *

Núm. 3.908
En cumplimiento del articulo 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente la extinción de 
l i epizootia de viruela ovina en el ga
nado ovino del término municipal de 
Zuera, cuya aparición se declaró ofi

cialmente con fecha 18 de mayo úl
timo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento

Zaragoza, 12 de agosto de 1953.
El Gobernador civil, 

Juan Junflderay Fernández-Carvajal

SECCION raCERA “
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza eMwawi»
Núm. 3.911

Recibidas definitivamente las obras 
de pavimentación, refuerzo de entra
mados y pintura de la Sala del Angel, 
del Hogar Pignatelli, adjudicadas, en 
su día, al contratista D. Gabino Velilla 
Martínez, procede la devolución al 
mismo del importe de la fianza defi
nitiva que tiene constituida para res
ponder de la ejecución de la mismas, 
y que asciende a la cantidad de pese
tas 4.349’62. g

Contra la devolución de esta fianza 
podrán formularse reclamaciones x?n 
el término de quince días a contar 
de&de la fecha en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 88, 1.?), del Reglamento de 

Contratación de Corporaciones Lo
cales. .

Lo que para general conocimiento 
se publica en este periódico oficial.

Zaragoza, 11 de agosto de 1953.— 
El Presidente, Francisco" Caballero.

Núm*. 3.910
Concúrsalo de materiales de albañi- 

lería .
Hasta las trece horas del día 20 del 

actual pueden presentarse proposi
ciones para la adquisición de mate
riales con destino al taller de Albañi- 
lería del Hogar Pignatelli. Las condi
ciones se hallan de manifiesto en el 
tablón de anuncios del Palacio Provin
cial. . .

Zaragoza, 10 de agosto de 1953.—El 
Presidente, Francisco Caballero.

"s e c c ió n  emím , -
Núm.' 3.909

Delegación de Hacienda

Sección Provincial de Administración Local

CIRCULAR

La Dirección General de Contribu
ciones y Régimen de Empresas del 
Ministerio die Hacienda, en su comu
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nicación núm. 1.019, del 23 de julio 
próximo pasado, me dice lo que sigue:

“Con- fecha 14 de julio, de 1953, el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a 
propuesta del Consejo Administrador 
del Fondo de Corporaciones Locales, 
ha acordado fijar en las cantidades 
que a continuación se indican los cu
pos definitivos de. compensación mu
nicipal que en el ejercicio de 1951 co
rresponden a los Ayuntamientos de 
rsa provincia, así como la diferencia 
a librar.

Ayuntamiento: Caspe.
Cupo definitivo: 425.140’41 pesetas.
Cantidad anticipada: 417.958’31 pe

setas.
Diferencias a librar: 7.152’10 pe

setas.

Lo que se publica a fin de que el 
Ayuntamiento interesado se dé por no
li i caco y pueda, en su caso, interpo
ner, dentro de los quince días si
guientes a la publicación, el recurso 
d-e reposición que autoriza el art. 572 
de la Ley de Régimen Local”.

/! propio tiempo, se hact sab; r a; 
mencionado Ayuntamiento que tiene 
9 su disposición en Depositaría-Paga
duría d 1 *esta Delegación la cantidad 
corrcsp. ndientc a la diferencia a li
brar. • . 

_ Zaragoza, 12 de agosto de 1953.— 
El Delegado de Hacienda: P. A., Arse- 
nio lllán. N 1 ;

Núm. 3.894

Instituto Nacional íe Colonización
«.wwee ■ ,

Jefatura de la Delegaciío R’gi jn '.! 3e!Ebro

Orden de la Dirección General de Co 
ionización aprobando la primera 
parte del proyecto de parcelación de 
la zona dominada por. el primer tra
mo del Canal de Monearos y Acequia 
de “La Violada" (Hue ca y Zaras^^i

Cumpliendo los trámites estableci
dos para la redacción del proyecto 
de parcelación (primera parte) de la 
zena d minada por el primer tramo 
del Can- ! de Mcncgros y Acequia de 
“La Viukda”, (Huesca y Zaragoza), 
corresponde a e'sta Dirección General, 
en cumplimiento di lo dispuesto en 

el articulo 15 de la Ley de' 21 de abril 
de 1949, aprobar el referido proyecto, 
resultando de lo actuado los siguien
tes ' .

Antecedentes /
I. Que el proyecto de parcelación 

d referencia ha sido redactado en 
eptiembre de 1952 por el Ingeniero 

Agrónomo afecto a la Delegación de 
—.tí Instituto en Zaragoza, D. Juan 
S rreno Coca, de conformidad con io 
stablccidó en los artículos 13 y 15 

cíe la !.( y de 21 de abril de 1949, las 
directrices contenidas en el Decreto 
;■ 23 de noviembre de 1951, que aprue- 
La e! Plan General de Colonización de 
la r feridá Zona, y el Plan Coordina- 
do de Obras aprobado por Orden con
junta d< los Ministerios de Obra3 
Públicas y Agricultura de L9 de julio 
de 1952.

11. Que con fecha 28 de febrero 
del año en curso esta Dirección Ge
n ral . utorizó la exposición al públi- 
'o de la prime'ra parte del proyecto, 
p ra que-los propietarios interesados 
pudieran informarse sobré los dife
rentes extremos del mismo y formu- 
!■ r las reclamaciones que estimaran 
oportunás en el plazo legal que' se 
señalaba.

111. Que han sido presentadas cua- 
:rnta reclamaciones al proyecto ante 
la Jefatura de la Delegación de este 
Instituto en Zaragoza.

IV. Que en junio de 1953 emitió la 
Del; gación de este Instituto en Za- 
tagozá informe sobre' las reclamacio 
cioms presentadas.

Vistas las disposiciones legales vi
gentes y teniendo en'cuenta las si
guientes

Consideraciones

Primera. Que el proyecto die pa-- 
cclación se halla -ajustado a un co
rrecto criterio de aplicación de las 
normas ' le’gales vigentes, con lac 
excepciones que seguidamente serán 
señaladas y razonadas, precediendo 
en todo lo demás su aprobación por 
las condderacicne's que también, y a 
continuación, se exponen.

Segunda. Que debe accederse a las 
reclamaciones formuladas por D. Ma
riano Abiol Abé’llana, D. Juan José 
Alastrué Aguareles y D. Pablo Oliva 
Béseos, en cuanto pretenden dambio 
de la delimitación física de la reser
va, por ser crite’rio establecido pro
curar, ^kmpre que no se perjudiquen 
los planes de colonización, que la 
reserva se fijé’ en él lugar más con
veniente a los intereses del propieta
rio. Ahora bien: observándose, respec
to al Sr. Oliva, la existencia de erro’- 
material en la redacción del proyec
to, consistente en haberle atribuido

2’60 hectáreas que no eran de su 
propiedad al fijar la reserva en el 
lugar que pre'tende, procede dismi
nuir la tierra excedente en la indica
da superficie.

Tercera. Que, por haberse aprecia 
do error material en la determinación 
de la superficie exceptuada corres
pondiente a D. Juan Alvarez Otal v 
D.? Isabel ’Otal Estallo, al no cons!- 
d.-rarse de su pertenencia una finca 
que es, en efecto, de su propiedad; 
procede igualmente rectificar el pro
yecto de parcelación aumentando ta’. 
superficie en 1’90 hectáreas, exten \ 
sión que realmente corresponde a la 
finca en cuestión; por idéntica razón, 
en lo que se refiere a la parcela 
VH-4-a, debe accederse a la recla
mación formulada por D.* Isabel Jor- 
dana de Pozas en favor de sus hijos 
Sres. Vicente Jordana, que, al ser 
propietarios de la misma, tienen de 
rocho a que se aumente la reserva que 
les ha sido concedida en 17’6562 hec
táreas.

Cu-rta. Que procede resolver favo 
lablemente la reclamació-n de D. Ma 
riano Borderías Marcén, por cuanto 
‘‘a acreditado debidamente la condi
ción de* cultivador directo, concedién- 
ook la reserva que le corresponde en 
rolacicn a la superficie cuya propie 
dad acredita.

Quinte. Que también debe acceder
se a la reclamación de D? Joaquina 
Abiol Calvo, declarando exceptuadas 
las parcelas a que se refiere, pues 
:ivi ados los índices de transforma
ción resulta que puede considerarse 
oue han sido alcanzados.

Sexta. Que asimismo procede re
solver favorablemente la reclamación 
formulada por D. Manuel Suñer Gar
cía a nombre de “Empresa Suñer 
Agrícola Industrial de Transforma 
ción”, S. A., porque en el cultivo de 
as tierras a que se refiere alcanza 

los índices de transformación, sin 
que a estés efectos tonga transcen
dencia el que el cultivo que realizj 
sea o no mejorante, pues lo que le- 
galmentc se exige (articulo 3.9 del 
Decreto de 23 de noviembre de 1951) 
es la obtención de los indices mín’ 
mos que se fijan, y que definen ?! 
cultivo normal en regadío, a efectos 
de la Ley de 21 de abril de 1949.

Séptima. Que también debe acce
derse' a la de D. Antonio Bello La- 
sierra, en Ib que se refiere a la pe
tición de excepción que contiene, 
po.r las razones expuestas en la an
terior consideración; en cuanto a Lt 
reserva qu? pretcnde.de las parce
las 111-244 y 111-597, procede desesti
mar la de la primera, por haberle 
sidó concedida én el denominado

M.C.D. 2022
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“Lote de parcelas igual al de sus her
manos”, y acceder a la de’ la mitad 
de la segunda parcela, por haberse 
comprobado que se encuentra en es
tado de transformación, aumentando, 
por tanto, su superficie de reserva 
en 2’0178 hectáreas, y sin que sea 
dable computar la otra mitadi, por ser 
propiedad de sus citados hermanos.

Octava. Que en la donación fotor
gada el dia 19 de mayo de 1949 por 
DJ Presentación Duplá Vallier en 
favor dé sus hijos D. Luis, D. Euse- 
bio, D. Jesús, D.? Juana de la Cruz 
y D. Carlos Maynar Duplá, y de su 
nieto D. M'anuel Maynar Ferrer, se 
revela, como voluntad real de’ la otor
gante, la clara finalidad de dis
tribuir los bienes entre sus hijos y 
nieto para después de su muerte 
como lo prueba su e’dad 192 años), 
y que se reservara el usufructo vitali
cio de los bienes donados y que con 
tinuara en e'l cultivo directo de los 
mismos; y siendo cierto que tal do- 
naqión implica parcelación o ddvi- 
tiór. del inmueble, lo es también 
que el declarar estas fincas, en su 
totalidad, tierras en exceso, cons
tituye’ sanción desproporcionada, por 
cuanto, al realizar tal negocio jurí
dico, no se perseguía defraudar la 
labor colonizadora; de suerte que si 
hubieran instado de este’ Instituto la 
oportuna autorización, ésta se hubiera 
concedido; por ello, si el no pretender
se oportunamente tal aprobación im
pide’ reconocer esta transmisión y las 
consecuencias que de ella se derivan, 
el verdadero carácter y naturaleza de 
la misma aconsejan que siga consi
derándose como propietaria y culti
vadora directa a D. Presentación Du
plá Vallier, a e'fectos de serle con
cedida la reserva, configurando esta 
donación como si de disposición 
“mortis causa” se' tratara, pues rea'- 
mente es éste el negocio jurídico 
pretendido, si bien encubierto en 
forma de donación, con la reserva de 
usufructo en favor de la donante.

Novena. Que de las diferentes peti
ciones contenidas en la reclamación 
formulada a nombre die DJ Elisa 
Abadal Sibila tan sólo cabe resolver 
favorablemente, en lo posible, aque
lla por la que pretende cambio de 
delimitación física de la reserva, ya 
que éh las fincas que llevaba en la 
fecha del Plan (única que cabe’ con
siderar, por ser intranscendentes las 
modificaciones posteriores) en siste
ma de terraje, no cabe la considera
ción de cultivo directo, por cuanto 
para ello es preciso que’ el propie
tario participe de un modo eficaz 
en el capital de' explotación con ma
quinarla, aperos, semillas, ganado

dle labor, abonos, etc., en cuantía 
cue, por lo menos, represente el 
20 por 100 de ese capital, asumien- 

,do en la misma proporción los ries
gos de la explotación, circunstancias 
cue no concurren,en el sistema de 
terraje, por lo cual, ,al presente, 
tales fincas no pueden ser reserva
das a falta de tal condición esen
cial. Por otra parte, las dificultades 
de transformación en regadío, qw. 
imputa a la Confederación Hidrográ
fica, no pueden ser tenidas en cuen 
ta, por las razones expuestas en la 
consideración décimoquinta, pues lo 
que interesa a efectos legales es que 
la transformación se haya obtenido,, 
con o sin las obras hidráulicas d i 
Estado; y, finalmente, la cifra que 
prcte’nde justificar de 4.639’23 pese
tas por hectárea en concepto de gas
tos de transformación no produce Va*- 
(¡ación en la calificación dada a las 
tierras, por cuanto la reserva sé con- 
ced , y asi se hace en el proyecto, 
desde c-l.mom<nto en que lo;- gasto> 
exc. den de 2.000 pe tías por hectá
rea (a«t. 8.9 del Decreto de 23 d 
noviembre de 1951), sin que ten
ga l-ansccnúcncia el mayor o meno-- 
percentaje que - pueda existir sobtr^ 
esta cantidad mínima.

Décima. Que la reclamación for
mulada a nombre de D. José Mar ja 
Mr i-cnat de* Pcnp contiene dos di - 
tiritas peticiones: una, excepción d»* 
determinada superficie, que ha de 
ser denegada, por cuanto las tierras 
ocupadas por acequias, camino-., 
desagües, etc., han sido tenidas en 
cuenta al efectuar la planimetría, y 
aquellas que se' encuentran actual
mente pantanizadas son susceptibles 
de saneamiento y consiguiente tran.'- 
formación en regadío, por lo que 
tan sólo cabe acce'der a su reclama 
ción respecto a determinadas porcio
nes de terreno constituidas por la
deras que, por la . especial configu- 
; ación topográfica y naturaleza dd 
suelo, no permiten tal transforma
ción; la segunda petición, refererin 
a cambio de delimitación física de 
la reserva, se resuelve” favorablemen ' 
le, de acuerdo con el criterio' esta
blecido e’n la consideración segun
da, siempre que no se perjudiquen 
los intereses de este’ Instituto en la 
realización del Plan colonizador que 
para esta zona tiene encomendado.

Undécima. Que de lás diferentes pe
ticiones contenidas en la reclama
ción formulada a nombre de D.= Ju- 
lita Vicente García Cervino procedí 
lésolver favorablemente la que se ré- 
bere a la parcela Vll-4-a, porque 
se acredita es propiedad de sus so
brinos Sres. Vicente Jorriana, y ha

de ser computada en su bene’ficio; 
como se pide por la interesada, ha 
de resolverse también el cambio de 
delimitación física de la reserva, por 
no perjudicarle con ello el Plan de 
colonización. Ahora bien: no hay po- 
ibilidad legal de acceder a sus res

tantos pretensiones, porque:

a) las tierras exceptuadas 
fijan en el lugar en que se encuen
tran, pues la excepción se próduce 
como consecuencia de su especial na
turaleza agronómica;

b) los términos municipales,-'de 
imple valor administrativo, no tie

nen transcendencia en cuanto a 
la determinación de superficies qu. ' 
se fijan con referencia a la zona rega 
ble, cualesquiera que sean los térmi
nos que la constituyan y sin consí- 
ccración a los mfsmos; y, finalmen
te, el que la casa-cortijo no guarde, 
chora relación con el téroeno que se 
le reserva es cuestión que ni está 
prevista legamente’, ni pu;d' estar
lo por-, responder a circunstancia-^ 
muy p ruliar s que. n rhay po ibi-' 

' ¡idad de con iderar n este momento

' u décima. Que procede excluir 
d-l prcye lo d. part) lación ’a ib. -',/ 
pertenícv.nte a los hermanos Con- 
cep'ión, Carmen, Antonio, María Do- 
:• re:, Visitación y Jo.efa Pirac^:. Bor- 
de^íah, ya que, incluida por e’rror en 
ia solicitud de la primera como de 
su exclusiva pn piedad, s acredita 
ahora qu; pertenece pío indivi o t 
1- s citados hermanos, "con lo cual re
sulta para, cada uno superficie infe
rior a 30 hectáreas, que impone la 
inclusión de esta primera parte rid 
proyecto; asimismo ha de resolverse 
favorablemente y- acordar la exclu
sión, como se pide, (n la reclama 
ción formulada a nombre de D. Ma
nuel Maypar Ferrer, ya que la finca 
a que’ se refiere, de una extensión 
de 12’0750 hectáreas, fué adquirida 
por titulo de donación, sin suponcr 
parcelación o •división del inmueble 
objeto de la misma, que se mantiene 
inte’gro, por lo que no pu do ser 
aplicable lo dispuesto en (i apárta

; do e) del articulo.13 d. 1 Decreto de 
23 de noviembr. dt 1951, que se" re
fiere al inmueble y a ?u posible di 
visión, 'y no al patrimenio.

Déc/motercí ra. Que e ta Diret 
cióo General no tiene elementos d 
juicio, suficientes para jesoiv. r n 
procede acceder al cambio de del. 
micción fMca de la reserva se lici
tada por D. Gregorio Ramos Palú > 
D. Jo ó Guinea Urtaza, sin que ello 
impida que esta petición, así co?) . 
las otras qué en este mismo sentido . 
pudieran formularse, sea resuelta en
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el momento de la e'jecución del pro
yecto por la propia Delegación, te
niendo en cuenta si los cambies que

- pretenden perturban o no los Pla
nes de colonización y decidiendo en 
consecuencia.

Decimocuarta. Que las frécíama1- 
;ciones formuladas a nombre de' He
rederos de Francisco del Cos, Maria
no Lanuza Grasa, Manuel Lanuza 
Grasa", Viuda de José Conde, Mariano 
Conde Castro y Hermanos, Viuda de 
AurelL. Conde, Antonio Nasarre Gil, 
Lorenzo Nasarre Gil, Benigna Conde 
Ai-a, Segundo Hérrero Olivar, Alvaro 
Aisa AL yed, Benedicto Marco Fe- 
rr r, Pilar Lanuza Sepa, Cosme Mar- 
cén Nasai i., Pascual Pradilla Naya, 
LLria Grasa Budria, Antonio Lanuza^ 
Sos in, Francisco Marco Ferrer e Hijo 
de Piiar Gra„a Oliver, Lorenzo Aznár 
í nz, Luciano drgilér San Esteban y 
José Herrero Cond., no pueden ser 
il . ucl< ■ frvo.-e Clemente, por cuanto 
lo¿ inl. rc^ad s, y no todos, se limitan 
a aportar títulos de propiedad sin ma- 
niíi. ración alguna que haga posible 
¿ iden ilinación de las fincan a qu? 
aquéllo refieran con las diferentes 
parce'as contenidas en el proyecto, 
f. r lo q j c no es pasible determinar i 
afectan z rnisnio mientras no se apor- 
:e la pru be a tal fin necesaria.

Decim quinta. Que la reclamación 
? ncnwic d.:l Excmo. Sr. D, Juan de- 
G -yenech. San Gil, Cond de Guaqui, 
por la que 'pre’cnde excepción de hec* 
iáreas 1 7 con la c n. :gdiente repercu
sión en 1 cómputo d ■ la reserva or
dinaria, ha de ser denegada por las 
. rnes,. siguientes:

L; Por no haber acreditado en el 
memento oportuno, al levantami* nto 
del acia, a que se.refiere ,1 art.'S." del 
Decreto de 23 de noviembre de 1951, 
que en la fecha del Plan la expresada 
superficie tenia los indices de una ■ 
m-rmal explotación en regadío, a que 

refiere el'articulo 3.° del mismo 
ti xto kgal, cuya obtención no puede 
er condicionad.* a Ja. realización de 

abras hidráulicas de exclusiva compe
tencia del Ministerio de Obras Públi
cas, pues las normas vigentes contem- 
pkm " n sólu el estad d ■ la transfor- 
maciór en regadío en la fecha del 
Plan, dispensendq les beneficies de 
excepción y reserva, Ip mismo st se 
prov chati para la transformación las 

aguas conducidas per el sistema de 
riegos, como si, por no estar cons
truido, son de otra procedencia di- 
cfTas aguas.

ó) Por no aportar con su recla
mación documento alguno que justi- 
ficrue hab r alcanzado los índices de 
ct loniz ción que son necesarios para 
obtener la excepción, con lo cual, par

tiendo del acta levantada y de los in
formes obtenidos, no hay posibilidad 
de resolver en el sentido favorable 
que se pretende en lo que se refiere 
a la petición de excepción, única que 
sé somete a consideración de esta Di
rección General, pues la reserva espe
cial del artículo 8.9, que podía ser 
concedióle, no ha sido instada.

Décimosexta. Que, finalmente, pro
cede mantener en sus propios térmi
nos el proyecto de parcelación en lo 
que se refiere al Ayuntamiento de la 
vHla de Almudévar (salvo simple error 
material, comprobado, en la fijación 
do la superficie reservadle, que ha de 
ser rectificado), ya que sus alegacio- 
n-s quedan rebatidas con la siguiente 

• argumentación:

a) Su razonamiento de que las 
tierras son de propiedad municipal 
y n: e ha dictado la legislación- es
pecial que previenen la disposición fi
nal octava de la de Zonas Regables 
y la disposición especial tercera del 
D'crcto de 23 de noviembre de 1951 
(con lo qu? no es posible su aplicación 
mientras no se promulgue la legisla
ción especial a que está condicionada 
su efectividad) seria argumento digno 
de consideración si este instituto pro
cediera en este trámite a la expropia
ción de las tierras en exceso, impo- 
ni< ndo su tnajenación forzosa al 
Ayuntamiento de'Almudévar; pero no 
cuando, como al presente acontece, 
no.sé trata de llevar a cabo expropia
ción ni de imponer enajenación for
zosa, .sino de dictar, simple declara
ción administrativa, que no lleva con
sigo el hecho de la expropiación, sino 
que se limita a conceder la facultad 
de expropiar, de tal ferma que será 
cuando llegue el período expropiato- 
rio el momento en que qste instituto 
deba actuar con arreglo a las disposi
ciones especiales que se dicten, e in- 
.(¡uso haciendo uso, para este caso, de 
la potestad discrecional que le con
cede el artículo 16 de la Ley de 
21 de abril de 1949 para atemperar 
y Considerar todas las circunstancias, 
por si' se juzga oportuno no imponer 
al Ayuntamiento de Almudévar la ena- 
jt nación forzosa de los bienes del 
mismo declarados como de exceso.

ó) La argumentación que se expo
ne, tendente a justificar que las tie
rras que lleva D. Antonio Porta La- 
bata son cultivadas directamente por 
el Ayuntamiento, y, por tanto, respec
to a ellas procede la fijación de la 
oportuna reserva, no tiene valor, por
que existe en las actuaciones prueba 
tan evidente de lo contrario- como 
el mismo contrato de 9 de mayo ■ 
de 195!, celebrado por el Ayunta
miento ccn el citado señor, que figu

ra como vecino de Huesca, que se ca 
lifica de arrendamiento, denominán
dose a las partes reiteradamente 
arrendador y arrendatario, siéndolo 
además por las diferentes estipula
ciones que contiene, y a largo plazo, 
puesto que finalizará en 30 de diciem
bre de 1968, con una renta de pese
tas 250.000 para los ocho primeros 
años y de 30.000 pesetas para cada 
una de las nueve anualidades restan
tes; existiendo este contrato de arren
damiento no es posible argumentar, 
>i no es con absoluto olvido del prin
cipio de que “nadie puede ir válida
mente contra sus propios actos”, en 
el sentido de que el Ayuntamiento de 
Almudévar es cultivador directo, lo 
que sólo se ha reconocido respecto a 
aquella superficie que llevan vecinos 
de este pueblo mediante el pago de 
un reducido canon, y ello porque este 
Instituto ha considerado que, ante la 
falta de prueba plena acreditativa de 
la existencia de arrendamientos, debía 
decidir con el criterio más favorable 
a la citada Corporación municipal.

c) La pretensión que formula r 
para que sea exceptuada superficie de 
126’8209 hectáreas, no es admisible, 
por.no haberse alcanzado los índices 
de transformación a tal fin necesa
rios.

d) Finalmente, en lo que se re
fiere al cambio de emplazamiento fí
sico de la reserva, la Delegación, en 
la fase ejecutiva de este proyecto, 
procederá conforme se determina en 
la consideración décimotercera, te
niendo en cuenta que la reserva espe
cial del artículo 8.9 está definida por 
la especial condición—de transforma
ción iniciada—que reúnan las tierras 
para las que se concede, y, por tanto, 
h^ de localizarse en ellas.

Décimoséptima. Que no es.atendi
ble la reclamación formulada a nom
bre del Ayuntamiento de Zuera, va 
que en el proyecto se le reservan las 
tierras que le corresponden, no exis
tiendo precepto legal que autorice a 
05te Instituto a reservar—como se 
pretende sin formular alegación ni 
prueba alguna—la totalidad; asimis
mo tampoco es procedente, en la fase 
actual, decidir sobre la permuta soli
citada, ya que mientras el proyecto 
nc se apruebe definitivamente no se 
conocerá la situación ni extensión de 
las tierras en exceso.

En virtud de lo expuesto, esta Di
rección General resuelve:

1.9 Aprobar la primera parte del 
proyecto de parcelación de la Zona 
dominada por el primer tramo del 
Canal de Mónegros y Acequia de “La 
Violada” (Huesca y Zaragoza), con las 
modificaciones que figuran en el ane-

-
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jo que acom!paña a esta resolución, 
quedando sometidas las concesiones 
de' reserva de tierras a la condición 
de que los propietarios interesados, 
al mismo tiempo que su cualidad de 
cultivadores directos, justifiquen su 
derecho de propiedad sobre la respec- 
:iva finca, y ésta haya sido adquirida 
¿in ia concurrencia de las circunstan
cias de tiempo y finalidad que, con
firme a la Ley de 21 de abril de 1949. 
determina la consideración de tierras 
en exceso 6
. 2.9 Declarar excluida de este pro
yecto la finca perteneciente a los 
hermanos Concepción, Carmen, Anto
nio, Mana-Dolores, Visitación y Jo
sefa Piracés Borderias, y también la 
que es propiedad de D. Manuel May- 
nar Ferfer, a que se refieren sus 
respectivas reclamaciones.

3.9 Facultar a la Delegación de 
este Instituto en Zaragoza para que, 
en la fase de ejecución del proyecto, 
realice los cambios de delimitación 
'¡sica de Ja reserva que juzgue nece
sarios, siempre que no se perturben 
los planes de colonización.

4.9 Hacer pública la presente reso
lución, conforme a lo que dispone el 
articulo 1.9 del Decreto de 16 de junio 
de 1950, en los tablones de edictos 
de los Ayuntamientos de los términos 
municipales de la zona a que se re
fieren, asi como en el “Boletín Ofi
cial” de Huesca y en el de Zaragoza, 
haciéndose constar que los propieta
rios interesados podrán apelar contra 
osle acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi
nistro do Agricultura dentro del plazo 
de diez días, contados a partir del si
guiente a la fecha de publicación en 
el “Boletín Oficial”, y que tanto esta 
resolución como el anejo correspon
diente estarán expuestos al público en 
las oficinas de la Delegación de este 
Instituto de Zaragoza durante el pla
zo antes indicado.

En/ los dos diarios do mayor circu
lación de las provincias de Huesca y 
Zaragoza se insertará un anuncio 
dando a conocer la publicación de 
este acuerdo en los dos “Boletines 
Oficiales” citados.

Madrid, 31 de julio de 1953.—El Di
rector general, Alejandro de Torrejón.
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Núm. 3.912

Ayuntamiento de la S.H.e L Ciudad 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
plenaria celebrada el día 11 de julio 
último, acordó qüe el día 5, de sep
tiembre próximo, a las doce de la ma
ñana, se* celebre en la Casa Consistu- 
rial la subasta de aprovechamient) 
de pastos, albardin, sirle’ y caza en 
los montes patrimoniales del Excelen
tísimo Ayuntamiento, durante el año 
forestal 1953-1954.

En la Sección de Propiedades de la 
Corporación municipal se facilitarán 
impresos del pliego de condiciones 
que ha de regir en dicha subasta.

Zaragoza, 8 de agosto de 1953.—El 
Alcalde, José María García Belengue'f. 
y. A. de S. E.: El Secretario general, 
C. Zaldivar.

Núm. 3.907

Direrción General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial

. Vil Región

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el articulo 30 del Reglamento de 
6 de abril de 1943, para aplicación de 
la Ley de 20 de febrero de 1942, por 
la que se regula el fomento y conser
vación de la pesca fluvial, y para 
general conocimiento, se recuerda que 
a partir del 15 de agosto próximo 
queda levantada la veda de ciprínidos 
(barbos, bogas, cachos, bermejuela, 
carpa, tenca, gobio, carpin), y la 
lamprehuela, con redes, en todos los 
cursos de agua de esta provincia.

Zaragoza, & de agosto de 1953.—El 
Ingeniero Jefe-Delegado, José-M'aría 
Ayerbe Vallés.

7 SEPTIMA

ADMINiSmCION DE JUSTICIA

' JUZGADOS DE 1? INSTANCIA

Núm. 3.899
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de la ciudad 
de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

autos de juicio ejecutivo que se trami- 
ian en este Juzgado al núm. 148-52, a 
instancias de D. Benito Bimbela Míalo 
y D. Benito Bimbela Cabañas, repre- 

s°ntados per el Procurador Sr. Velas- 
co, contra D.? Sabina Zubizarreta 
Bazterrica, en ejecución de sentencia 
he'decretado la venta en pública su
basta, como de la propiedad de la eje
cutada, de las siguientes fincas:

Huerto en el término municipal de 
Morata de Jalón, partida “Barranco de 
la Tejería”, que tiene dentro de su pe
rímetro úna fábrica de aguardientes, 
hoy de alcohol vinícola; tiene de cabida 
ocho almudes, o sea 4 áreas 77 cen- 
tiáreas. Linderos: Saliente, “Barranco 
de la Tejería”; Mediodía, fincas del 
Sr. Conde de Argilío y de Santiago 
Burbano, y con trujales de DJ Sabina 
Zubizarreta; Norte, casa de Domingo 
Velilla y otra de Juan-José Serrano y 
al Poniente, camino. Valorada en po
etas 300.000.

Un fundo, compuesto de dos truja- 
'es y prensador, en la partida “Eras 
Bajas”, de igual término municipal, 
sin número, de 30 metros cuadrados 
de superficie. Linderos: Saliente, 
huerto de Mariano Sancho; Mediodía, 
corrales de Sixto Escaleras y Ramón 
Marín; Norte,'finca de D.3 Sabina Zu
bizarreta, y Poniente, camino. Valo
rada en 25.000 pesetas.

Que para el acto de la subasta se ha 
designado el día 26 de septiembre pró 
yimo, a las diez horas, en la sala- 
audiencia de este Juzgado, expresán
dose que 10s títulos de propiedad es- 
íán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previ 
niéndose: Que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir nid^unos otros; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo; que podrá hacerse el remate a ca
lidad de cederlo a un tercero, y que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo dei 
valor asignado a los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Dado en Zaragoza a diez de agosto 
de mil novecientos cincuenta y tres.— 
Mariano Jiménez Motilva—El Secre- 
lario, José Esteve.

Núm. 3.897 
TUDELA

D. Francisco López Quintana, Juez de 
instrucción del Juzgado de esta 
ciudad de Tudela y su partido;

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se instruye su
mario con el número 61 de 1953 por 
uso de nombre supuesto y hurto de 
una bicicleta marca “Orbea”, tipo pa

seo, color claro, número de fabrica
ción 287.195, con sillín y parrilla, bi
cicleta que fué ocupada al denunciado 
que resultó llamarse José-LuisArizna- 
vPTreta GarcLa, y en cuyo sumario 
he acordado librar el presente a fin 
de citar a la persona que se crea due
ña de la bicicleta mencionada, para 
que en el término de diez días compa
rezca en este Juzgado a prestar decla
ración y practicar las demás diligen
cias necesarias al esclarecimiento del 
hecho.

Dado en Tudela a once de agosto de 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
Francisco López Quintana.—El Secre- 
íario interino, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL . .
Núm. 3.898 .

Sndicato de Riegos del Jalón 
ALAGÓN

Se convoca a todos los partícipe, 
de esta Comunidad de Regantes al Ca
pitulo general extraordinario que se 
celebrará en los salones de*l Sindica
to el día 23 del corriente mes de agos
to, a las cuatro de la tarde en pri
mera convocatoria y media hora más 
tarde’ si para la primera no hubiese 
rúme'ro reglamentario de asistentes, 
con el exclusivo fin de acordar de 
forma definitiva el proyecto más con
veniente para la defensa del brazal de 
“Algcciras”. .

Alagón, 10 de agosto de 1953.—El 
Director, Cándido Bazán.

Núm. 3.920
Junta de Adquisiciones y Enajenaciones 

para Establecimientos de intendencia 
dela’5.a Región Militar

Se admiten ofertas hasta - las diez 
horas del día 27 del actual en la Se
cretaria de esta . Junta (calle Madre 
Kafols, 4). para la adquisición de 
800 quintales métricos de leña ran 
choc para el Depósito de Barbastro 
1.700 quintales métricos de leña ran 
Chos para el Depósito de Jaca; quin
tales métricos 6.470 de leña ranchos 
pera el Depósito de'Arañones; 100 quin
tales métricos de leña hornos para el 
Depósito de Huesca, y 400 quintaos 
métricos de carbón lignito para . 1 
Parque de Intendfc'ncia de Zaragoza.

Lx)s pliegos de condiciones técnica; 
' económico-administrativas se hallai. 
a djspoisición de quienes pueda inte 
rosarles en la Secretaría de esta Junta.

El importe del presente" anuncio 
será por cuenta y a prorrateo entr 
loS adjudicatarios.

Zaragoza, 12 de agosto dé 1953.
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